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MONITOREO MATUTINO (12.03.19) 

 
FUENTE: CORREO DEL SUR 

MUJERES REVELAN DRAMA DE VIOLACIÓN EN CÁRCELES 
El drama de la violación de una brasileña en una carceleta de Rurrenabaque (Beni) por parte de 

dos custodios policías, desveló otro caso similar de dos mujeres, C. P. y M. R., que llegaron con 

detención preventiva a la carceleta del municipio beniano de Reyes pero denunciaron haber sido 

violadas por el policía Edwin T. C. el subteniente Alan A. y acosadas por el sargento Franklin C. 

Las jóvenes, cuyas identidades están en reserva, decidieron romper el silencio y hacer pública su 

denuncia sobre las vejaciones, humillaciones y represalias a las que estuvieron sometidas durante 

su permanencia en la carceleta del municipio beniano. 

 
FUENTE: CORREO DEL SUR 

VAGONETA DE LA ASAMBLEA SE VUELCA EN VÍA A CAMARGO 
Una vagoneta de la Asamblea Legislativa Departamental de Chuquisaca (ALDCH), con cinco 

ocupantes a bordo, se volcó en la carretera Potosí-Camargo. 

El hecho ocurrió la madrugada de ayer, lunes. Inicialmente se presume que la rueda trasera 

izquierda se salió mientras el motorizado rodaba, informó el presidente de la ALDCH, José Ortiz. 

 
FUENTE: CORREO DEL SUR 

SENTENCIADO DENUNCIA ILEGALIDADES EN SU CASO 
El médico cirujano Luis Alberto Vásquez Marka, preso en el penal San Roque de Sucre desde 

hace cinco años, pide justicia tras haber sido condenado a 30 años de cárcel sin derecho indulto 

por un asesinato que, asegura, no cometió. 

Vásquez fue sentenciado junto a otras tres personas por un hecho de sangre que ocurrió el 10 de 

abril de 2013, y en el que perdió la vida un universitario por el impacto de una bala. 
 

FUENTE: CORREO DEL SUR 

LANCHIPA NIEGA PRIVILEGIOS PARA UN EX JEFE POLICIAL 
No habrá privilegios en las investigaciones que se realizan contra el ex comandante 

departamental de la Policía de Oruro, coronel Romel Raña, involucrado en cobros ilícitos a 

policías para destinarlos a puestos de control aduanero, advirtió ayer el fiscal General del Estado, 

Juan Lanchipa. 

Las declaraciones fueron hechas luego de que fiscales de Oruro, que investigan el caso, 

denunciaron que son víctimas de amenazas. 
 

FUENTE: CORREO DEL SUR 

CASO JONATHAN: JUSTICIA ANUNCIA APERSONAMIENTO 
El Ministerio de Justicia se apersonará e intervendrá en el caso de la muerte de Jonathan Quispe 

Vila, estudiante de la Universidad Pública de El Alto (UPEA), luego de que los familiares de la 

víctima y las autoridades de la misma universidad cuestionaron a las autoridades judiciales y de 

la Fiscalía por sentenciar al subteniente Cristian Casanova a sólo cinco años de prisión, anunció 

ayer su titular Héctor Arce. 

"Cómo Ministerio de Justicia y Transparencia, nos apersonaremos e intervendremos en este caso, 

velando que la investigación y el proceso hayan sido llevados de acuerdo a ley", señaló Arce, a 

través de su cuenta de Twitter. 

La UPEA y los familiares de las víctimas denunciaron la modificación de delito de asesinato.  
 

FUENTE: CORREO DEL SUR 

FISCAL GENERAL GARANTIZA QUE RAÑA NO TENDRÁ 
PRIVILEGIOS 
El fiscal general del Estado, Juan Lanchipa, anunció que el Ministerio Público  garantizará un 

proceso objetivo y sin privilegios en el caso del excomandante departamental de la Policía de 
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Oruro    Rommel Raña, quien actualmente es investigado por la presunta comisión de los delitos 

de cohecho pasivo y beneficio en razón de cargo. 

“Este caso es manejado con total objetividad, no vamos a privilegiar a ninguna autoridad, 

nosotros solo aplicamos la ley, somos muy respetuosos de los derechos y garantías de las 

personas”, aseguró Lanchipa. 

 
FUENTE: PÁGINA SIETE 

MUJERES REVELAN EL INFIERNO DE VEJACIONES EN CARCELETA 
DE REYES 
C. P. y M. R. son dos mujeres que llegaron a la carceleta de Reyes, Beni, con detención 

preventiva, pero nunca imaginaron que les esperaba un infierno. Ambas denunciaron haber sido 

violadas por el policía Edwin T. C., el subteniente Alan A. y acosadas por el sargento Franklin C. 

La Defensoría del Pueblo instruyó una investigación de oficio. 

C. P. contó que hace un año el policía Edwin T. C. entró a su celda, le tapó la boca, la amenazó y 

consumó la violación. No fue la única vez, sino que tuvo que soportar relaciones sexuales 

obligada, presionada y amenazada. “Es muy denigrante. A veces uno cree que nunca le va a pasar 

estas cosas porque son autoridades, pero ellos me hicieron todo”, y luego resultó embarazada. 

 
FUENTE: PÁGINA SIETE 

RÉGIMEN PENITENCIARIO: NIÑOS YA NO HABITAN EN LAS 
CÁRCELES DE VARONES EN BOLIVIA 
El director nacional de Régimen Penitenciario, Jorge López, informó hoy que desde principios de 

este año, ya no habitan más niños y niñas en las cárceles de varones en todo Bolivia. 

“Es un logro mayúsculo después de tantas jornadas de trabajo, en reuniones interinstitucionales, 

se ha consolidado de que puedan salir todos los niños de las cárceles (…) Los niños de las 

cárceles de varones, ha sido erradicado totalmente”, informó López. 

 
FUENTE: PÁGINA SIETE  

SUSPENDEN A POLICÍAS POR PRESUNTA VIOLACIÓN A RECLUSA 
Tres policías fueron suspendidos de sus funciones, tras ser involucrados en un caso de presunta 

violación contra una ciudadana brasileña, detenida en la carceleta de Rurrenabaque, informó el 

ministro de Gobierno, Carlos Romero. 

El caso fue denunciado por el senador Yerko Núñez, quien presentó una filmación en que se 

observa a la mujer relatando que fue víctima de violación de los policías, y que incluso la habrían 

embarazado y hecho abortar. 
 

FUENTE: PÁGINA SIETE 

DOS APREHENDIDOS POR SUPUESTOS DOCUMENTOS FALSOS EN 
SAGUAPAC 
La Fiscalía y la Policía ingresaron a las instalaciones de Saguapac para realizar una diligencia que 

busca esclarecer supuestos trámites irregulares de libretas de servicio militar que estarían por 

concretarse para algún funcionario de esa entidad. 

Agentes de la Fuerza Especial de Lucha Contra el Crimen (Felcc), con la participación de la 

fiscal Jenny Ortiz, acudieron a la cooperativa junto a un ciudadano particular que oficia de 

tramitador de libretas. 
 

FUENTE: LOS TIEMPOS 

AMENAZAN A FISCALES QUE INDAGAN A EXJEFE POLICIAL 
El fiscal departamental de Oruro, Orlando Zapata, hizo conocer que se conformó una comisión de 

fiscales para que apoyen la investigación contra el excomandante departamental, coronel César 

Rommel Raña Pommier, acusado por los delitos de cohecho pasivo propio y beneficio en razón a 

cargo. Esta determinación se tomó a raíz de las amenazas vía telefónica que, dijo, recibieron tanto 

el fiscal que encabeza las pesquisas, Zulmer Villegas, como su persona. 
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A su vez, el fiscal general del Estado, Juan Lanchipa, que estuvo ayer junto a Zapata en Oruro, 

tras conocer los amedrentamientos que denuncian los representantes del Ministerio Público por 

este caso, advirtió que “no habrá privilegios en las investigaciones que se realizan contra el 

excomandante departamental de la Policía de Oruro, coronel Rommel Raña, involucrado en 

cobros ilícitos a policías para destinarlos a puestos de control aduanero”. 

 
FUENTE: LA RAZÓN  

MINISTERIO DE JUSTICIA INTERVENDRÁ EN EL CASO DE 
JONATHAN QUISPE 
El Ministerio de Justicia decidió intervenir en el proceso que sigue adelante la Juticia por el caso 

de la muerte del estudiante de la Universidad Pública de El Alto (UPEA) Jhonatan Quispe Vila, 

cuyo victimador, el policía Cristhian Casanova, recibió una sentencia de cinco años de cárcel. 

El anuncio lo hizo el ministro de Justicia y Transparencia Institucional, Héctor Arce, una semana 

después de que el fallo desatara el descontento de los estudiantes y docentes de la UPEA, quienes 

se declararon en emergencia exigiendo una condena de 30 años de prisión para el responsable 

confeso. 

 
FUENTE:  LA RAZÓN 

FISCALÍA ALISTA CITACIÓN PARA 30 PERSONAS POR EL CASO 
LAVA JATO-ODEBRECHT; NO ESTÁ MESA 
La Fiscalía de La Paz evaluará este lunes los avances y siguientes procedimientos en el caso Lava 

Jato-Odebrecht que incluyen la convocatoria a una treintena de personas que, en primera 

instancia, declararán como testigos, informó este lunes el fiscal departamental, William Alave, 

quien además precisó que no está incluido el expresidente Carlos Mesa. 

“Hoy nos estamos reuniendo con la comisión (de fiscales) a efectos de avaluar qué actividad 

vamos a realizar, sin duda vamos a convocar a un sin número de personas, estamos viendo el 

cronograma para ejecutar estas citaciones”, señaló. 

 
FUENTE:  LA RAZÓN 

LA FISCALÍA INICIA LA INVESTIGACIÓN CONTRA EL CONCEJAL 
SIÑANI POR EL CASO TERSA 
El Ministerio Público comenzó este lunes la investigación de la denuncia interpuesta por la 

diputada del Movimiento Al Socialismo (MAS) Betty Yañiquez en contra del concejal municipal 

Fabián Siñani por un supuesto favorecimiento a la empresa que administra el relleno sanitario de 

Alpacoma, Tersa SA, de la cual formó parte su esposa Maricruz Medrano Strelli como abogada. 

“Empezamos a arrancar el día de hoy con la labor investigativa y ya veremos, en su momento, a 

qué personas se podría ampliar la investigación. No hablemos de ampliar porque recién se está 

empezando una investigación”, sostuvo el fiscal Departamental William Alave, en un breve 

contacto con la prensa. 

 
FUENTE:  OPINIÓN 

CONCEJALES ACUSAN ANTE FISCALÍA A ALCALDE DE SACABA POR 
2 DELITOS 
Los concejales (Demócratas) de Sacaba, Herlan Ramírez y Zelma Morales presentaron denuncia 

ante la Fiscalía contra el alcalde Humberto Sánchez, por incumplimiento de deberes y conducta 

antieconómica. Hace dos meses, el Alcalde informó que una red liderada por exfuncionarios 

desviaba recursos económicos que debían inscribirse en el Registro Único para la Administración 

Tributaria (RUAT).  Ramírez señaló que el Alcalde no tomó en cuenta las recomendaciones de 

las auditorías de 2015, 2016 y 2017, que exponían las falencias en la seguridad del sistema 

RUAT. “El Alcalde no dio la atención necesaria a las sugerencias de Auditoría. Si las 

consideraba, se hubiese puesto los candados necesarios para evitar que los funcionarios nos roben 

a los sacabeños. No habrían actos de corrupción. En ese sentido, la autoridad del municipio 

también debe ser investigada”, señaló Ramírez.  


